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SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por uu ano.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.... .......... 4,90

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

<De la Gaceta núm. 360

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en Sevilla sin novedad en su 
importante salud.

SS. AA. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña Maria Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

El limo. Sr. Director general de 
Contribuciones con fecha 15 del cor
riente medice lo que sigue.

«La empresa del arriendo de los 
Impuestos de minas con fecha 14 del 
actual me dice lo siguiente.

Excmo. Sr..— Pongo en conocimien
to de V. E. que las Casas de Banca de 
la adjunta lista han sido autorizadas 
por esta Empresa para la recaudación 
de los Impuestos en provincias, y para 
recoger de las Adminislraciones econó
micas y oíicinas de Fomento en los 
puntos en que no tenga la Empresa 

encargado especial las certificaciones 
y demás datos que se hallen obligados 
aquellos Centros provinciales á facili 
lar.=Lo que tengo el honor de parti
cipar á V. E. á fin de que se digne 
expedir las oportunas órdenes »

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y fines consiguientes, de
biendo hacerle presente que la persona 
designada para esa provincia lo es 
Sres. Gil hermanos y Rico.»

Y para que llegue á conocimiento 
de los concesionarios mineros de esta 
provincia se publica en el Bolelin 
oficial.

Burgos 27 de Diciembre de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAIZA.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

i Extracto de la sesión extraordinaria 
1 celebrada el dia 11 de Abril de 1877.

Abierta á las 12 dé la mañana bajo 
: la presidencia del Sr. Gobernador y 
: asistencia de losSres.San Millan, Apa- 
; ricio, Bustillo, Beltran y Gallo, diose 
i cuenta de un oficio del Sr. Gobernador, 

fechado en el día de ayer, en que par 
licipa que por Reales órdenes de 7 del 
corriente, comunicadas por el Excmo.

; Sr. Ministro de la Gobernación, han 
sido nombrados dichos Sres. individuos 
de esta Corporación, y el Sr. Gober
nador, Presidente, declaró constituida 
la expresada Comisión.

Diose cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador remitiendo el estado for
mado en las Dependencias de dicha 

1 autoridad del número de mozos sor
teados en esta provincia para el reem
plazo de este año, cuyo total asciende 
á 5.099; y verificada la confrontación 

con las actas de sorteo que han servido 
de base para la formación de dicho 
estado, la Comisión le encuentra exacto 
y conforme con las mismas y con los 
demás datos referentes al asunto, de
biendo rebajarse de dicha suma total 
8 mozos por razón de las competencias 
suscitadas entre varios Ayuntamientos.

La Comisión acuerda aprobar la 
circular propuesta por la Secretaría 
señalando los días 24, 25 y 26 del 
mes actual para la entrega de mozos 
del segundo reemplazo de 1875 de 
varios distritos municipales.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
el arl. 4.° del Real decreto de 19 de 
Marzo de 1875, la Comisión acuerda 
proponer al Gobierno para el nombra
miento de un individuo de su seno que 
debe formar parle de la Junta provin
cial de Instrucción pública la terna 
compuesta de los Sres. D. Luis Busti
llo, D. Tomás Beltran y D. Simón 
Perez San Millan.

Procedióse a verificar uu sorteo de 
los 4 vocales que forman esta Corpora
ción, á excepción del Sr. Vicepre
sidente, para determinar el orden en 
que deben reemplazar á este en ausen
cias, enfermedades y demás casos, y el 
orden en que deben ocupar sus asien
tos en la Corporación, y resultó de
signado por la suerte en primer térmi
no el Sr. D. Tomás Beltran, en segundo 
i). Luis Bustillo, en tercero D. Luis 
Gallo, y en cuarto D. Alberto Aparicio.

Seguidamente se acordó nombrar 
individuos de la Subcomisión de Bene
ficencia á los Sres. Aparicio y Gallo, 
de la de Sordo-mudos á los Sres. Bas
tillo y Beltran, y de la del Campo de 
Agricultura á los Sres. Aparicio y 
Beltran.

Se acordó celebrar durante el pre
sente mes dos sesiones semanales en 
los dias miércoles y sábados, á las 5 de 
la larde.

La Comisión quedó enterada de la 
Real orden comunicada por el Ministe
rio de la Gobernación en que se declara 
no haber lugar á resolver la alzada 
interpuesta por D. Gregorio Vallejo, 
D. Vicente Ramos, D. Francisco Revi
lla y D. Matías Ortega, concejales que 
han sido de Zaél, contra el acuerdo de 
la Comisión provincial de l.° de Julio 
último que les declaró obligados con 
el ex-Alcalde D. Nicanor Ramos á 
pagar 577 pesetas 75 céntimos por 
alcance de las cuentas municipales de 
los ejercicios de 1875-74, 1874-75, y 
6 meses de 1875-76.

Así bien quedó enterada la Comisión 
de la Real orden comunicada por el 
mismo Ministerio confirmando el fallo 
apelado de esta Comisión en que se 
declaró soldado por el cupo de Pinilla 
Trasmonte del primer reemplazo de 
1875 á Mauricio Benito.

También quedó enterada la Comisión 
de la Real orden comunicada por di
cho Ministerio, en que contestando á 
la consulta hecha al mismo se deter
mina que los sustitutos presentados por 
las empresas en los banderines de Ul
tramar no libran á los sustituidos 
mientras no se presenten á las Comi
siones provinciales los certificados de 
embarque de aquellos.

Así bien quedó enterada la Comi
sión de otra Real orden en que se des
estima la instancia presentada por Ju
liana Manzanares, madre de Evaristo 
Espinosa, soldado del segundo reem
plazo de 1875 por el cupo de Belora- 
do, en solicitud de que se le excluya 
del . servicio militar como texcedenle 
de cupo.

Dada cuenta de dos oficios del Sr. 
Gobernador pidiendo que se le remi
tan dos certificados de la redención 
verificada por Juan Hierro Peña, quin
to de la tercera reserva de 1874 por 
la Merindad de Cueslaurria, y. por 



Fructuoso Ruiz Delica de la misma re 
serva por el de Pancorbo, y de la 
circunstancia por la cual hayan sido 
dados de baja, la Comisión acuerda 
que se remitan dichas certificaciones 
expedidas con referencia á lo que re
sulte de los antecedentes de su razón.

La Comisión quedó enterada de otra 
comunicación del Sr. Gobernador tras
cribiendo la Real orden comunicada 
por el Ministerio de la Gobernación en 
que ha sido desestimado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamien
to de Monasterio de Rodilla contra el 
acuerdo de esta Corporación en que se 
le mandó devolver á D. Sebastian Pas
cual, vecino de aquella villa, la cuota 
que se le impuso por razón de repar
timiento general.

Dada cuenta de otra comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo adjunto 
el pasaporte expedido por el Capitán , 
General de Andalucía á favor del sol
dado Lope Brizuela Caslresana, ingre
sado en caja como quinto del cupo de 
la Junta de Traslaloma del primer re
emplazo de 1875 que quedó excedente 
de cupo en dicho reemplazo y se le ha 
declarado soldado del mismo cupo pa
ra el segundo ano, y remitiendo asi 
bien copia de su filiación y el certifi
cado de embarque del sustituto con 
quien ha dejado cubierta su responsa
bilidad por el expresado segundo re
emplazo, la Comisión acuerda que se 
dé de baja al suplente del mismo Pa
tricio Ezquerra Ortiz, como excedente 
del mencionado cupo, y que se devuel
van por conducto del Sr. Gobernador 
los expresados documentos, quedando 
copia certificada de ellos en el expe
diente de su razón.

Accediendo á lo solicitado por el Al
calde de Quintana del Pidió, la Comi
sión acuerda que pase el Arquitecto 
provincial á dicha localidad con el ob
jeto de formar el proyecto, plano y 
presupuesto de dos escuelas qbe tratan 
de construirse en la misma.'

En vista de un oficio del Sr. Alcalde 
de Burgos en que participa haberse 
presentado el prófugo de la primera 
reserva de 1874 Pedro Santa María, la 
Comisión acuerda contestarle previ
niéndole que tenga á bien disponer la 
comparecencia de dicho mozo el sába
do próximo 14 del actual.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. Bustillo el oficio del Sr. Goberna
dor remitiendo á informe de esta Co
misión una instancia acompañada del 
oportuno reglamento, suscrita por Don 
Anacido García vecino de esta Ca
pítol, solicitando por sí y á nombre de 
varios suge tos la oportuna autorización 
para el establecimiento de una socie

dad denominada Benéfica, con objeto 
de obtener una asistencia facultativa 
esmerada.

Dada cuenta de la instancia de Don 
Cenon de Vivanco, padre de Darío Vi- 
vanco y Mogoruza, quinto del cupo 
del Valle de Mena del primer reem 
plazo de 1875, que se halla en Buenos 
Aires, pidiendo que se declare no es
tar obligado á responder por dicho su 
hijo ni á cubrir la plaza de soldado 
del mismo; y resultando que esta Co
misión en 50 de Enero de este año con- ¡ 
cedió á dicho mozo para su presenta
ción el término de 5 meses, que no han 
trascurrido aun, se acordó no haber 
lugar á dictar por ahora resolución al
guna.

Visto el oficio del Alcalde, de Quin- 
lanilla San García pidiendo que se 
obligue al Alcalde de la administración 
anterior á que haga entrega de los re
cibos que obran en su poder, sin per
juicio de que despues rinda cuentas, la 
Comisión acuerda remitirle al Sr. Go
bernador, á quien incumbe resolver lo 
que’proceda en virtud de las atribu
ciones que le confiere la ley de 16 de 
Diciembre último.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las dos de la tarde.

Burgos 11 de Abril de 1877.—El 
Gobernador, Presidente, José Francés 
de Alaíza. = El Secretario, Antonio 
Azpiróz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 12 de Abril de 1877.

Abierta á las doce del dia bajo la 
presidencia del Sr. Perez San Millan y 
asistencia de los Sres. Bel Irán, Busli- 
11o, Gallo y Aparicio, se procedió á 
resolver los siguientes asuntos pen
dientes.

Se acordó devolver el expediente de 
elecciones municipales verificadas nue
vamente en el primer colegio de Bri- 
viesca los dias 22 y siguientes de Mar
zo último, y prevenir al Alcalde que 
bajo su responsabilidad se reuna el 
Ayuntamiento con los comisionados de 
dicho primer colegio y fallen dentro 
del plazo de 48 horas las protestas y 
reclamaciones presentadas, remitiendo 
de nuevo el expediente á esta Supe
rioridad para la resolución que pro
ceda. •

Se acordó declarar válidas las elec
ciones municipales verificadas nueva
mente en los Barrios de Colina, y con
firmar el fallo del Ayuntamiento y co
misionados de la Junta general de es
crutinio por el que se desestimaron las 
protestas presentadas por varios elec
tores.

Se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y Comisionados de la 
Junta general de escrutinio de Pala- 
zuelos de la Sierra por el que se deses
timó la escusa propuesta por el conce
jal electo D. Joaquín González.

Se acordó remitir al Alcalde de Aran
da de Duero la instancia del concejal 
electo D. Leandro Perandones excusán
dose de dicho cargo, á fin de que re
suelva el Ayuntamiento en primer tér
mino sobre ella, comunicando su fallo 
al interesado para que pueda apelar 
de él.

Se acordó que informe el Ayunta
miento de Arauzo de Miel dentro del 
término de quinto dia respecto de una 
instancia de D. Juan Hernando refe
rente á la elección de concejales.

Se acordó que el Ayuntamiento y 
Comisionados de la Junta general de 
escrutinio de Brazacorta resuelvan la 
protesta presentada por D. Marcos 
Pascual respecto del concejal electo 
D. Juan Aguilera, comunicando su 
fallo al interesado.

Se acordó no haber lugar á resolver 
sobre la reclamación de D. Nicasio 
Alonso y 11 electores mas de Cascaja
res debí Sierra,por haberse presentado 
despues de trascurrido el plazo legal.

Se acorde remitir al Ayuntamiento 
de Cerralon de Juarros la instancia del 
concejal electo Román Puente, á fin de 
que resuelva en primer término sobre 
ella,comunicando su fallo al interesado.

Se acordó no haber lugar á resolver 
sobre una instancia de D. Valentín 
Hernando, vecino de Coruña del Conde, 
reclamando contra la capacidad del 
concejal electo D Nicomedes Aceña, 
por no justificar el interesado que acu
diera en tiempo y forma al Ayunta
miento con su petición.

Igual resolución se doptó respecto 
de una instancia de D. Florencio del 
Val y otros reclamando del fallo del 
Ayuntamiento de Grisaleña por el que 
se declaró eximio del cargo de concejal 
al electo D. Lucas González.

Se acordó que se oslé á lo resuelto 
por esta Corporación en sesión 'de 22 
de Febrero último respecto de la nueva 
instancia dirigida por D. Francisco 
García Estébanez vecino de Estopar 
pidiendo se declare incompatibles con 
el cargo de concejal á los electos D. 
Pedro Minguez y D. Tomás Ortega.

Se acordó no haber lugar á resolver 
sobre la instancia de D. Damian San 
Llórente y otro, vecinos de Nidáguila, 
referente a las elecciones de conceja
les, por no haber acudido en tiempo 
oportuno.

Se acordó desestimar la instancia de 
D. Saturnino Diez y tres electores mas 

de Palazuelos de la Sierra respecto de 
la elección de concejales, por no ha
ber interpuesto su reclamación ante la 
Junta general de escrutinio.

Se acordó adicionar al estado de 
quintos confrontado en el dia de ayer 
un mozo que ha sido sorteado supleto
riamente en el Valle de Mena.

Y se levantó la sesión siendo las dos 
de la larde.

Burgos 12 de Abril de 1877.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan — El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 13 de Abril de 1877.

Abierta á las doce del dia bajo la 
presidencia del Sr. Perez San Millan y 
asistencia de los Sres. Beltran, Busti
llo, Gallo y Aparicio, se procedió á re
solver los asuntos pendientes de elec
ciones municipales.

Se acordó reclamar al Alcalde de 
Hontangas las actas de la elección ve
rificada en dicho distrito.

Se acordó aprobar el fallo del Ayun
tamiento y comisionados de la Junta 
general de escrutinio de Bascuñana, 
por el que se admitió la escusa presen
tada por el concejal electo D. Pedro 
Alonso, y dojar sin efecto la procla
mación hecha de D. Gil Sánchez para 
sustituir á aquel por ser opuesta á la 
ley.

No habiéndose interpuesto reclama
ción contra el fallo del Ayuntamiento 
de Pedresa Rio Urbel por el que se 
eximió del cargo de concejal al electo 
D. Tomás Carrillo,, la Comisión acuerda 
no haber lugar á dictar resolución al
guna sobre dicho asunto.

Se acordó devolver al Ayuntamiento 
de Puentedura la instancia del Alcalde 
D. Mariano Merino haciendo dimisión 
de dicho cargo, á fin de que resuelva 
en primer término sobre ella, comuni
cando su fallo al interesado.

Vistos los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento y comisionados de la 
Junta general de escrutinio de las Re- 
bolledas por los que se admitieron las 
excusas presentadas por los concejales 
electos D. José López y D. Gregorio 
Perez, la Comisión acuerda no haber 
lugar á resolver sobre dicho asunto, 
por haberse recibido el acta expresada 
fuera del plazo legal.

Se acordó no haber lugar á resolver 
sobre la reclamación de D. Domingo 
Fernandez Crespo y otros vecinos de 
Los Tremellos referente á las escusas 
admitidas por el Ayuntamiento á varios 
concejales electos, por no haberse in
terpuesto dicha reclamación en tiempo 

i oportuno.



Igual acuerdo se adoptó respecto del 
fallo del Ayuntamiento y comisionados 
de la Junta general de escrutinio de 
Tinieblas por haberse recibido el ex
pediente en esta Comisión fuera del 
plazo legal.

Se acordó no haber lugar á resolver 
sobre la excusa gropuesta por el con
cejal electo de Valdeande D. José Abe
jón Vicario, por haber sido presentada 
fuera del plazo legal.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
las excusas propuestas por D. Cipriano 
Herrera, concejal electo de San Mamés 
de Burgos, y por D. Román Corrales 
de Villaescusa del Butrón.

Se acordó que D. Leonardo Martí
nez, vecino de Peñaorada, acuda donde 
corresponda con su petición de que se. 
le expida una certificación referente á 
elecciones, y que se le dé del fallo de 
esta Comisisn respecto de las mismas.

Se acordó que acudan en primer tér
mino al Ayuntamiento respectivo con i 
la pretensión de que se les exima de 
sus cargos I) Esteban Saiz, Alcalde 
de barrio de Mozoncillo, y D. Ignacio 
Marina, Depositario municipal de Cer- 
ralon de Juarros.

Se acordó declarar nula la elección 
de concejales de Alfoz de Bricia y que 
se proceda nuevamente á verificarla en 
los plazos que determine el Sr. Gober
nador.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las dos de la tarde.

Burgos 13 de Abril de 1877.=EI 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.— El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 14 de Abril de 1877.

Abierta á las once de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Perez San 
Millan y asistencia de los Sres. Bust.illo, 
Galio y Aparicio, se procedió á re
solver las siguientes incidencias de 
quintas.

Burgos.—Segunda reserva de 1874. 
Pedro Santa Maria Ibaüez alega en este 
acto ser hijo de viuda pobre. La Comi
sión desestima esta excepción; y en 
vista del oportuno expediente acuerda 
declararle prófugo, imponiéndolo un 
afio de recargo.

Se acordó admitir la sustitución he
cha en favor de los mozos Santiago 
Pinedo Diez del alistamiento de Juris
dicción de San Zadornil para el primer 
reemplazo de 1875, y de Rufino Zalon 
Villamor del de Junta de la Cerca para 
el segundo reemplazo del mismo afio.

Y se levantó la sesión siendo la una 
de la tarde.

Burgos 14 de Abril de 1877.=EI 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 14 de Abril de 1877.

Abierta á las doce del día bajo la 
presidencia del Sr. Perez San Millan y 
asistencia de los demás Sres. Bellran, 
Buslillo, Gallo y Aparicio, se leyeron y 
aprobaron las actas de la ordinaria de I 
11 del actual y las extraordinarias 1 
del 12, 13 y la de este dia.

La Comisión quedó enterada con ! 
agrado de las comunicaciones del 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta 
diócesis y del limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia de este distrito contes
tando al oficio en que se les daba co
nocimiento de haberse constituido esta 
Corporación, y expresando su propósito 
de cooperar dentro de la esfera de sus 
respectivas atribuciones á cuanto se 
refiera el servicio público y su distin
guida consideración personal.

Diose cuenta del expediente instrui
do á virtud de una alzada interpuesta 
por D. Inocencio Gómez, vecino de esta 
Ciudad, contra el acuerdo del Ayunta
miento de la mi<ma de 23 de Marzo 
último revocando otro dictado por di
cha Corporación en 19 de Febrero an
terior, por el cual concedió al expre
sado D. Inocencio Gómez un trozo de 
muralla contiguo á dos casas de su 
pertenencia, sitas en esta Capital y su 
calle llamada de la Ronda, cuyo expe
diente ha sido remitido por el Sr. Go
bernador á informe de esta Comisión; 
y considerando que los Ayuntamientos 
carecen de atribuciones para revocar 
sus propios acuerdos cuando causan 
estado, como sucede en el presente 
caso, teniendo en cuenta la jurispru
dencia sentada por las Reales órdenes 
de 30 de Noviembre de 1875, publica
da en la Gaceta de 15 de Enero de 
1876, y la de 31 de Diciembre de 1876 
publicada en la Gaceta de 29 de Enero 
de este año, se acordó informar en el 
sentido de que debe, revocarse el fallo 
apelado de 23 de Marzo último y de
clararse subsistente el de 19 de Fe
brero anterior.

Se acordó que pasen en ponencia al 
Sr. Aparicio los expedientes que ha 
remitido el Sr. Gobernador á informe 
de esta Comisión instruidos á instancia 
de varios Ayuntamientos en solicitud 
de que se les autorice para adquirir 
obligaciones hipotecarias del ferro
carril del Norte con el importe de la 
tercera parte del 80 por 100 del valor 
de sus bienes de propios vendidos por 
el Estado, cuya tercera parle se halla 

consignada en la Caja general de De
pósitos.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una y media de la tarde.

Burgos 14 de Abril de 1877,=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.—El Secretario, Antonio Azpiroz.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Don Ramón Martínez Conde, Comen
dador de la Real y distinguida Or
den española de Cárlos III, y Escri
bano de Cámara en la Audiencia 
de este distrito,

Certifico: que en el pleito proce
dente del Juzgado de primera instancia 
de Guernica, seguido entre D. Pedro 
de Arrióla y Garramiola vecino de On- 
darroa, y los estrados del Tribunal en 
ausencia y rebeldía de D. Ecequiel de 
Eguben su convecino, sobre si este es 
ó no responsable de las costas deven
gadas en las diligencias preliminares 
practicadas para preparar la vía eje
cutiva, se dictó por la sala de lo civil 
de esta Audiencia la sentencia si
guiente.

Sentencia.—Número ochenta y tres. 
En la ciudad de Burgos, á once de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y siete, en los autos que procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Guernica ante Nos penden en apela
ción, interpuesta por D. Pedro de Ar
rióla y Garramiola vecino deOndarroa, 
representado por el Procurador D Gre
gorio Pineda, contra D. Ecequiel de 
Eguben, que no ha sido parle en nin
guna de las dos instancias, y por su 
ausencia y rebeldía los estrados del 
Tribunal, en lo principal sobre pago de 
reales, hoy si el Eguben es ó no res
ponsable de las costas devengadas en 
las diligencias preliminares para reci
birle declaración.

Vistos:
Siendo Ponente el Magistrado Don 

Juan García Vázquez:
Primero, Resultando que en doce 

de Mayo del corriente año preparó 
demanda ejecutiva ante el Juzgado de 
primera instancia de Guernica el Pro
curador del mismo D. Escolástico de 
Obiela á nombre de D. Pedro de Ar
rióla y Garramiola vecino de la villa 
de Ondarroa contra D. Ecequiel de 
Eguben de la de Lequeilio, solicitando 
el reconocimiento de la firma y rúbrica 
de una obligación privada que presen
taba, que es la obrante al folio tres de 
los autos, en que se confesaba deudor 
en diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco de dos mil 
quinientos reales é intereses al cuatro; 

por ciento hasta su pago, de los cuales 
solo había recibido la mitad, siéndole 
por tanto en deber mil doscientos cin
cuenta reales con los réditos del cuatro 
por ciento desde la fecha del docu
mento:

Resultando que citado en forma para 
prestar la enunciada declaración el 
deudor 1). Ecequiel Eguben compare
ció ante el Juzhado de Guernica en 
veintitrés del mismo mes de Mayo; y 
puéslosele de manifiesto el documento 
indicado, reconoció por suya la firma y 
rúbrica que expresa su apellido, y se 
encuentra al final del mismo, según 
aparece á los folios ocho vuelto y 
nueve:

Resultando que Ínterin el deudor 
presentaba la demanda ejecutiva ya 
preparada con el anterior reconoci
miento, ó sea al dia siguiente de verifi
carlo, consignó el D. Ecequiel Eguben 
la suma de mil doscientos cincuenta 
reales, resto de la cantidad adeudada, 
sin hacerlo de los intereses devenga
dos y expresamente estipulados en el 
contrato, y acompañando este docu
mento presentó escrito al Juzgado de 
Guernica solicitando que en virtud de 
dicha consignación se declarase que no 
estaba obligado al pago de costas al
gunas, condenando al acreedor D. Pe
dro Arrióla á recibir la cantidad con
signada como pago de su adeudo y á 
proveerle del oportuno resguardo:

Resultando que el Juez municipal de 
Guernica, con acuerdo de asesor, sin 
mandar ratificar al interesado en la 
petición que por si mismo presentó, ni 
(|¡ir conocimiento de ella al acreedor, 
acordó por auto del siguiente dia vein
tiséis, en vista del articulo novecientos 
cincuenta y cuatro de la ley de Enjui
ciamiento civil; y

Considerando que las diligencias 
preliminares de todo embargo preven
tivo se entienden siempre á costa del 
que las solicita, no ser responsable D. 
Ecequiel de Eguben de las costas cau
sadas á instancia del demandante, y 
que este se hallaba obligado á prove
erle del resguardo oportuno de la can
tidad consignada:

Resultando que habiéndose pedido 
reforma en tiempo de esta providencia 
á nombre de D. Pedro Arrióla y ape
lado subsidiariamente, dicho Juez mu
nicipal, con acuerdo de asesor, insistió 
eu su anterior auto por otro de seis de 
Junio, acordando no haber lugar á la 
reforma y admitiendo la apelación in
terpuesta libremente y en ambos efec
tos, citando á las partes para ante esta 
Superioridad, á quien remitió al efecto 
las actuaciones:

Resultando que venidos á la misma 



se personó en ella el apelante y en su 
nombre el Procurador D. Gregorio Pi
neda, y no el apelado, por lo que acu
sada por aquel la rebeldía se ha sus
tanciado en la segunda instancia los 
autos con los estrados del Tribunal, 
solicitándose en el informe verbal por 
el Letrado del apelante la revocación 
de los autos apelados y que se declare 
la nulidad de lo actuado desde el folio 
nueve, en que se hizo la consignación 
de los mil doscientos cincuenta reales, 
de. que legalmenle no ba tenido cono
cimiento el acreedor, cuya reclama
ción ni se hizo ante Juez competente ni 
por medio de Procurador, pidiendo 
asimismo se impongan las costas al 
Juez que ha dado causa á dichas nuli
dades y á la suslanciacion de esta al
zada:

Considerando que al deudor para 
dársele por libre de la obligación es 
necesario que una vez que se le haga 
la reclamación judicial efectúe ej pa
go ante Juez competente en totalidad, ó 
sea de principal é intereses estipulados 
y de las costas causadas:

Considerando que en el presento ca
so todo lo practicado ante el Juez mu
nicipal de Ondarroa sin conocimiento 
del acreedor no es legal, y además se 
hizo la consignación sin pago de inte
reses ni costas:

Considerando que el artículo nove
cientos cincuenta y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento civil no es atinente á la 
cuestión objeto de este litigio, pues si 
bien expresa que aun cuando pague el 
deudor dentro de las veinticuatro ho
ras posteriores al requerimiento, y aun 
en el acto de este, serán de su cargo 
las costas causadas, sin que por ello 
afirme que pagando antes de practi
carle se libre de las preliminares á di
cho requerimiento:

Considerando por ello es nulo en es
te juicio lo obrado desde el folio nueve, 
y no procedentes el auto apelado de 
veinte y seis de Mayo último, habiendo 
dado el Juez municipal con el mismo 
lugar á las costas ocasionadas desde 
dicho folio y á las de esta segunda ins
tancia:

Vistos los articulos once, trece y no
vecientos cincuenta y cuatro de la ley 
de Enjuiciamiento civil,

Fallamos: que debemos revocar y 
revocamos el auto apelado de fecha 
veinte y seis de Mayo último; y decla
rando nulo lo actuado desde el folio 
nueve vuelto de la pieza principal, 
mandamos continúe el Juez la suslan 
ciacion de los autos, acordando con 
arreglo á derecho lo que proceda en 
su dia acerca de las peticiones de las 
partes, é imponemos al asesor D. Da

niel López de la Calle las costas oca
sionadas desde dicho folio nueve vuel
to y las de esta segunda instancia.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en los estrados 
del tribunal se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia, conforme á lo 
dispuesto por el articulo mil ciento no
venta de la ley de Enjuiciamiento civil, 
lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=José Bfinús y Gorgui.=Cosme 
de Churruca.--Juan García Vázquez. 
—Evaristo de Cuenca.=Frucluoso de 
Lallave.

Publicación. = Leida y publicada fue 
la sentencia anterior por el Sr. D. Eva
risto de Cuenca, Magistrado de la Sala 
de lo civil de esta Audiencia, en Bur
gos á once de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete, de que certifi
co.=Ramon Conde.

Para que conste y pueda tener lugar 
la inserción de la anterior sentencia en 
el Boletín oficial de la provincia, ex
pido la presente certificación, que firmo 
en Burgos á veintiuno de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y siete.—Ra
món Conde.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE BURGOS.

En el sorteo celebrado el 21 del 
corriente para la amortización de 
treinta billetes del empréstito munici
pal, contraído en el año de 1868, cupo 
la suerte de la referida amortización á 
los billetes cuyos números se expresan 
á continuación:
Número 45 Número 212 Número 62
- 182 — 143 - 70
— 192 — 105 — 214
— 180 — 11 — 186
- 183 — 294 - 126
- 60 —- 292 — 104
- 61 — 161 — 107
- 19 — 244 - 170
— 118 — 215 — 59
— 224 — 168 — 206
Desde el 2 del próximo mes de 

Enero hasta el 8 inclusive del mismo, 
de doce á dos de la larde de los dias 
laborables, se procederá al reintegro 
del capital de dichos billetes y al pago 
del cupón del semestre actual corres
pondiente al empréstito referido, pre
via entrega de unos y otros en la Se
cretaria municipal durante las horas 
y dias anteriormente enunciados.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

Burgos 24 de Diciembre de 1877.= 
El Alcalde en cargos, Eduardo A. de 
Bessón. = El Secretario de Ayunta
miento, José Rio y Gili.

Anuncios oficiales.'

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Se halla vacante la plaza de Profe
sora de piano y canto en el Colegio de 
Nuestra Señora de los Remedios de la 
ciudad de Toledo, dolada con el sueldo 
anual de 1125 pesetas. Las interesadas 
que se crean con titulo y merecimien
tos bastantes para obtenerla dirigirán 
sus solicitudes al limo. Sr. Director 
general de Beneficencia y Sanidad en 
el término de un mes, debiendo pre
sentarse á practicar los ejercicios ne
cesarios en dicha capital de Toledo 
ante el tribuna] de censura que Su 
eminencia el Arzobispo designe, y 
cuando dicha Autoridad señale también 
al efecto.

Burgos 27 de Diciembre de 1877
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Anuncios particulares.

A los pueblos del partido administrativo 
de Aranda de Duero.

Feliciano del Pecho, de Aranda de 
Duero, admite en dicho punto las can
tidades que. adeuden los pueblos de 
este distrito por cupos provinciales, 
con el uno y medio por ciento de co
misión, facilitando las cartas de pago 
en término de tercero dia por conducto 
de la casa Goyri y hermano, de Burgos.

3-8

Interesante á los contribuyentes.

Los Sres. Martínez y Compañía, es
tablecidos Plaza de la Libertad, casa 
del Cordon, compran toda clase de va
lores del Estado, y en particular los 
titulos del Empréstito de 175 millones 
de pesetas y los intereses de inscripcio
nes de Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, á precios convencionales, 
advirtiendo que procurarán pagarlos al 
mayor precio posible.

Burgos 25 de Octubre de 1877.= 
Martínez y Compañía. 19

Venta de árboles de roble y encina 
en monte Negredo de Cubillo del Campo.

Se venden 422 robles y 373 encinas, 
marcadas en el primer cuartel de este 
monte. Las personas á quienes interese 
su adquisición pueden hacer proposi
ciones á su (Im-ño, <|ue vive en Burgos, 
calle de Ñuño-Rasura, número 16, 
cuarto 3.°

Agendas, Almanaques y Calendarios 
Americanos.

ÚLTIMA NOVEDAD.

Agenda de Bufete ó libro de memo
ria. Diario para 1878. Precios: 10 rs. 
encartonado y 15 rs. eu tela á la in
glesa.

Agenda de Bolsillo, verdadero inse
parable ó libro de memoria, diario pa
ra el año 1878. Precios: 8 rs. encarto
nada y 12 rs. en lela inglesa.

Agenda de la Lavandera y de la 
Planchadora para el año 1878, ó sea 
de la cuenta de la ropa que semanal
mente se las entrega. Precio: 2 rs. 50 
céntimos.

Almanaque de la Ilustración espa
ñola y americana para 1878, compuesto 
y arreglado por los mas distinguidos 
escritores y artistas, y adicionado con 
cuatro piezas de música. Precio 8 rs. 
con cubierta al cromo.

Almanaques ilustrados de la Risa, 
Huracán, Chistes, Hispano-Americano, 
Diabolico, Alegría y otros, á 4 rs.

Almanaques franceses para 1878, 
ilustrados con multitud de grabados. 
Precios de 3 á 8 rs.

Calendarios americanos para 1878, 
con magnificos cromos y dorados e.n 
relieve, tan necesario en toda clase de 
oficinas y escritorios. Precios: de 12 á 
14 rs. Por docenas se hacen grandes 
rebajas.

El Necesario, libro para anotar la 
cuenta del gasto diario de la casa. 
Precio 4 rs.
Se venden en la litreria y almacén de 

papel blanco y pintado y menaje para 
las Escuelas de S. Rodríguez Alonso, 
pasaje de Flora, frente á la fonda del 
Norte.—Burgos. 2—4

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE FERNA'DO LASSO DE LA VEGA , 

calle del Mercado, núm. 8.
Esta Agencia,que en el corto período 

de existencia está dando pruebas de la 
prontitud y economía con que se des
pachan cuantos asuntos se le han enco
mendado, también se encarga del 
cobro de alcances y sobrealcances de 
individuos licenciados del Ejército, y 
de la realización de abonarés ó res
guardos pertenecientes á los diferentes 
Cuerpos déla península.

Se compra también toda clase de 
papel del Estado, y en particular los 
títulos del empréstito de 175 millones 
de pesetas. 5—6

POMADA 
antioftálmica de la Panadera.

Cura radicalmente toda enfermedad 
de los párpados.

Pomada para los pechos.
Se usa (con buenos resultados) una 

ó dos meses antes de dar á luz.
Farmacia del Licenciado Marcos, 

Cantarranas, Burgos. 8—15

Imprenta dk la Diputación provincial.


